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AUDITORÍA DE PREVENCIÓN 
 
El 24 de enero y de acuerdo con la legalidad vigente tuvo lugar la 
Auditoría de Prevención de Riesgos Laborales en parte del territorio de 
Baleares. 
 
Como muestra para inspeccionar el auditor actúo en dos plantas del 
edificio de SS.CC. y en las siguientes oficinas: 
 

   2148-Inca-Son Amonda. 
   2005-Jaume III. 
   2086-Plaça Serralta. 
   2088-Aragó. 
   2090-Son Oliva. 

 
Unas de las labores de los delegados y delegadas de prevención que 
forman el Comité de Seguridad y Salud es acompañar y vigilar cuando se 
llevan a cabo las auditorías. De los 5 miembros del Comité de Seguridad 
y Salud por parte de la representación laboral de Baleares, sólo la 
Delegada de Prevención de CC.OO. acompañó en todo momento al 
auditor, la cual le entregó la resolución de la Inspección de Trabajo de 
2008 que afectaba a Sa Nostra y que la obligaba, entre otras cosas, a 
evaluar los riesgos psicosociales que BMN debe asumir imperiosamente. 
 
En espera del informe final, el auditor en temas de prevención, ya “in 
situ”, constató una falta de mantenimiento generalizada: 
 
   extintores sin pasar la revisión.   
   falta de señalización. 
   botiquines caducados o incompletos.  
   luces de seguridad apagadas, etc.  

 
También constató la falta de formación de los trabajadores y 
trabajadoras en temas de ergonomía: 
 
   malas posturas sentados. 
   pantallas mal colocadas. 

http://www.ccoo-sanostra.com/comfia/sentencias/res_13-08_ins_trab.pdf


 
PROTECCIÓN DE DATOS: 

Tus datos serán incorporados a un fichero del que es titular la 
Federación de Servicios Financieros y Administrativos de 
CC.OO. También serán incorporados a un fichero de la 
Confederación Sindical de Comisiones Obreras (CS CC.OO). 
La finalidad del tratamiento de tus datos en estos ficheros es 
el mantenimiento de tu relación como persona afiliada con las 
concretas finalidades establecidas en los estatutos. Además, 
estos datos podrán servir para enviarte información sobre las 
actividades y acuerdos de colaboración a los que se llegue 
con otras entidades. Siempre estarás informado en 
www.comfia.net, o en la web de la CS CC.OO., de los 
acuerdos y de los datos de estas entidades. Puedes ejercer tus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, 
de oposición, enviando una solicitud por escrito, acompañada 
de la fotocopia de tu DNI e indicando “PROTECCIÓN DE 
DATOS” al domicilio de la CS CC.OO., situado en la cale 
Fernández de la Hoz, 12, 28010 de Madrid. 

 

BOLETÍN DE AFILIACIÓN A CC.OO.  
 
Nombre y apellidos ______________________________________ 
Fecha de nacimiento________  DNI_________   Matrícula_______  
Teléfono particular____________                Móvil_______________ 
Domicilio___________________________________  C.P._______ 
Población__________________ Correo electrónico_____________ 
Núm. de cuenta: _ _ _ _  _ _ _ _  _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
 
Domicilio de la cuenta_________________________________ 
Población_____________________________ C.P._______ 
Firma: 

 
 

Mándanos este boletín por maleta a 2051CC.OO. 
 
COMFIA-CCOO grup BMN illes balears secció sindical 
 
grupobmn-illesbalears@comfia.ccoo.es   -  http://www.comfia.net/bmn/   - http://comfiaccoo-bmn.blogspot.com/ 

   reflejos en las pantallas. 
   falta de reposapiés, etc.  

 
En este aspecto la delegada de CC.OO. recordó que Sa Nostra, a 
instancias de CC.OO., reconoció como usuarios de Pantallas de 
Visualización de Datos a toda la plantilla de Sa Nostra y que la entidad 
no había hecho sus deberes legales en cuanto a formar a la plantilla ante 
este riesgo. 
 
Esperamos que uno de los temas a resolver en la futura homologación de 
condiciones laborales sea la consideración de usuarios de PVD para toda 
la plantilla de BMN y que después nos formen, como toca, sobre esta 
cuestión. 
 
Desde CC.OO. esperamos que la auditoría ponga en evidencia la falta de 
rigor en temas de prevención de BMN y sobre todo, hay tres puntos 
claves que la auditoría debe suspender a BMN: 
 
   BMN no ha hecho nada para proteger a la plantilla ante el 

riesgo de atraco judicialmente reconocido a los empleados y 
empleadas de ahorro. Cualquiera puede entrar en las oficinas con 
armas y no se ha hecho nada para impedirlo.  

   Es necesario evaluar los riesgos psicosociales con uno de los 
métodos aceptados por el Instituto Nacional de Higiene y Seguridad 
en el Trabajo. 

   Los trabajadores y trabajadoras provenientes de Sa Nostra no 
hemos recibido la pertinente formación desde que fuimos 
reconocidos por la entidad, allá por 2009, como usuarios de PVD.   
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